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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CASTILLA LA NUEVA – META 
 
PROCESO: PAGO DE DIRECTO 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 
DEMANDADO: HENRY BENÍTEZ NIETO 
RADICADO: 50150-4089-001-2020-00034-00 
AUTO.                 373 20 
 

Castilla la Nueva, Meta, veintiuno  (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 

I. ASUNTO 
 

Visto el informe secretarial que antecede y previa revisión del expediente, se ocupa el despacho en 
decidir lo que en derecho corresponde. 
 

II. ANTECEDENTES 
 

2.1. En el proceso de la referencia mediante auto 144-20 fechado 13/03/2020, se ordenó la aprehensión 
del vehículo automotor objeto del expediente, el cual fue puesto a disposición del Despacho el 
01/09/2020. 
 

2.2.  Con proveído fechado el 09/09/20, se ordenó la cancelación de la orden de aprehensión del 
vehículo objeto del proceso, y la cancelación de la orden de aprehensión. 

 
2.3. Las decisiones aludidas en el punto anterior, fueron materializadas de manera oportuna. 
 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

3.1. De conformidad con la ley 1676 de 2013 y decreto 1835 de 2015, se han cumplido y llevado a cabo 
cada una de las actuaciones necesarias por la administración de justicia para el mecanismo de 
pago directo. 

3.2. De acuerdo a lo anotado en precedencia, encuentra el Despacho que el objeto del proceso ha 
terminado con la entrega del vehículo al acreedor, y siendo ello así, se deberá ordenar el respectivo 
archivo del expediente. 

  
Con base en lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Castilla la Nueva, Meta, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar el archivo del expediente.  
 
SEGUNDO: Regístrese su egreso en el sistema estadístico de la rama judicial. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

LIBARDO HERRERA PARRADO 
Juez 



Milena Ortiz Blanco
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CASTILLA LA NUEVA (META)

NOTIFICACION POR ESTADO No. 45

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN
ESTADO DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2020.

FIRMA



ALBA MILENA ORTIZ BLANCO
Secretaria


